
JUZGADO FEDERAL

El Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 1 de Rosario, a cargo del Dr. Héctor Alberto Zucchi, Secretaria “C” de la suscripta, sito
en la calle Entre Ríos 730 de la ciudad de Rosario, en autos caratulados: BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA c/CAMPOS EZEQUIEL
ALFREDO s/Ejecuciones Varias Expte. N° 18542-2015, cita y emplaza al Sr. Campos Ezequiel Alfredo, DNI Nº 33.981.641, para que
en el término de cinco (5) días a partir de la publicación del presente edicto, comparezca a estar a derecho, oponga excepciones y
constituya domicilio en el radio del Juzgado bajo apercibimiento de dar intervención al Defensor Oficial. Rosario, 29 de Julio de 2016.
Dra. Roibón, Secretaria Interina.

$ 33 305324 Oct. 25 Oct. 26

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Laboral de la Sexta Nominación de Rosario, se hace saber que en el
expediente caratulado: “MIEDAN LUIS MARCELO c/BUENOS MUCHACHOS S.R.L.  y Ot.  s/Cobro de Pesos”, Expte. 1205/15, CUIJ
21-03642637-0, en trámite por ante ese Juzgado, se ordena citar por Edictos, los que deberán publicarse por tres días en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, al Sr. Lleonart Wilson, DNI Nº 29.248.775, para que comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de
rebeldía, por el término de tres días desde la última publicación; si no lo hiciere le será designado un defensor ad-hoc. (Art. 45 CPL).
Dra. Ibáñez, Prosecretaria.

S/C 305255 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr Juez del tribunal Colegiado de Familia de la Cuarta Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Alicia Ana Galletto
(Jueza), en los autos caratulados: “MONGE, MAURO DIEGO c/SAVOLDI, DANIELA G. Y MONGE, EMILIANO E. s/CESE DE CUOTA
ALIMENTARIA”,  Expte  Nº  3572/15,  se  ha  ordenado:”Rosario,  23  de  Noviembre  de  2015.  Por  presentado,  domiciliado,  en  la
representación que expresa, por derecho propio y con patrocinio letrado. Por promovida actuaciones para el cese de alimentos.
Hágase saber a la progenitora y al beneficiario de la cuota alimentaria por el término de tres días y de no formular oposición se
resolverá de conformidad a lo peticionado. Juez de Trámite: Dra. Alicia Ana Galletto. Agréguese por cuerda el Expte. N° 1777/03 y
1520/13. Notifíquese por cédula. De no ser hallados los demandados en el domicilio denunciado, el empleado notificador deberá
requerir informes de quien lo atienda o vecinos con el objeto de determinar si la demandada se domicilia allí y únicamente en caso
afirmativo, procederá a efectuar la notificación. Expte. N° 3572/15.”. Fdo.: Dra. Alicia Ana Galletto (Jueza). Dra. Marisa Santarelli
(Secretaria).” ///Otro: “Rosario, 26 de Agosto de 2016. Como solicita. Fdo.: Marisa Santarelli (Secretaria). El presente edicto se
publicará SIN CARGO ALGUNO en virtud del patrocinio ejercido en los autos por la Defensoría Civil  N° 5. Secretaría, Rosario,
Setiembre de 2016. Dra. Santarelli, Secretaria.

S/C 305204 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Tribunal Colegiado de Familia de la 5° Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Molina, Secretaría a
cargo de la autorizante, se ha dispuesto hacer saber al Sr. Eduardo José Zdzylowski, DNI 6.069.628, que se dictó resolución Nº 2702
de fecha 28 de septiembre de 2016, que dispone: “Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar el divorcio de los cónyuges
Eduardo José Zdzylowski D.N.I. Nº 6.069.628 y Viviana Beatriz Enriquez D.N.I. N° 21.557.382. 2) Declarar disuelto el régimen de
comunidad de ganancias al día 24 de agosto de 2016. 3) Imponer costas por su orden.... Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra.
Roimeser, Secretaria - Dr. Molina, Juez. Dra. Ferroni, Prosecretaria.

$ 33 305737 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

El Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia de la 4ta. Nominación, dentro de los autos caratulados: “DAVACA, ELSA INÉS c/QUISPE
ENRÍQUEZ, JOSÉ CRUZ s/Divorcio Vincular”, Expte. 1456/09 CUIJ Nro. 21-10903972-9, ha dictado lo siguiente: “Rosario, 11 de
Noviembre de 2015.- Téngase a Elsa Inés Davaca por presentada, domiciliada, por derecho propio y con patrocinio letrado. Por



iniciada petición de divorcio vincular. Juez del trámite: Dr. Manuel Alberto Rosas. Hágase saber por el término de cinco días al
cónyuge José Cruz Quispe Enriquez que se ha formulado petición de divorcio vincular. Asimismo, hágase saber por igual término lo
manifestado respecto de la propuesta reguladora de efectos requerida por el artículo 438 del C.C.C. Notifíquese por cédula con
copia del escrito correspondiente. De no ser hallada el demandado en el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de
quien le atienda o vecinos si es que vive allí y únicamente en caso afirmativo procederá a efectuar la notificación. Expte. Nro.
1456/09”.- Fdo.: Dr. Manuel Alberto Rosas, Juez; Dra. Marisa Santarelli, Secretaria. Publíquense los edictos en el BOLETÍN OFICIAL sin
cargo, en virtud del patrocinio ejercido por el Sr. Defensor General. Rosario. Dra. Santarelli, Secretaria.

$ 33 305269 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: “GRIPPO, OSCAR ALBERTO
s/Concurso preventivo - Hoy” - CUIJ Nº 21-01406000-3: mediante Resolución Nro. 3253 de fecha 4 de Octubre de 2016, ha declarado
la quiebra de Grippo, Oscar Alberto, D.N.I. 20.194.192 con domicilio real en calle Caballito Criollo 5885 y domicilio ad. litem en calle
Santa Fe 1261, piso 6, oficina 601A. 2) Mantener en sus funciones al Síndico designado en autos 3) Ordenar anotar la inhibición de
la fallida en los Registros correspondientes. Ofíciese. 4) Intimar a la fallida para que en el término de 24 hs. Entregue al Síndico la
documentación relacionada a su actividad. 5) Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 6) Intimar a
la fallida y a los terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquel. 7) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en
Oficina. 8) Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de ésta provincia. 9) Oficiar a los Juzgados donde tramitaren
juicios contra la fallida, a los fines normados por el art. 132 de la ley 24.522, los que una vez diligenciados se glosarán en el legajo
de copias pertinente. 10) Hacer saber a la fallida que solo podrán salir del país previa autorización de éste Juzgado y en las
condiciones previstas por el art. 103 de la Ley 24.522, efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. 11) Desapoderar,
a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la fecha de declaración de ésta quiebra y de los que adquiera hasta su
rehabilitación (arts. 107 ss. Y concds. de la Ley 24.522). 12) Proceder a la incautación de los bienes y papeles de la fallida
poniéndose en posesión de los mismos al Síndico, librándose los despachos pertinentes (Art. 177/79 y conc. L.C.). 13) Ordenar la
intercepción de la correspondencia epistolar, oficiándose a esos efectos, haciéndole saber al Síndico que debe cumplimentar lo
dispuesto en el art. 114 L.C. Atento los inconvenientes que en la práctica acarrea ordenar sine die secuestros de rodados, se hace
saber -y así deberá constar expresamente en los despachos a librarse- que la medida tendrá vigencia por un ano, sin perjuicio de la
reiteración que podrá solicitarse. 14) Notificar al A.P.I. (a los fines del Art. 23 del Código Fiscal) a la D.G.I. y Municipalidad de Rosario.
15) Oficiar al Registro de Procesos Concúrsales y demás registros pertinentes. 16) Fijar el día 22 de noviembre de 2016 como fecha
tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al síndico. 2) Fijar el día 02 de febrero de 2017 para
que la Sindicatura presente el Informe Individual. 3) Fijar el día 16 de marzo de 2017 para que la Sindicatura presente el Informe
General 17) Desígnese como funcionario para cumplimentar con las disposiciones del Art. 177 y conc. de la L.C., al martillero que
resulte designado. 18) Procédase a la realización/Üe la totalidad de los bienes que componen el activo de la deudora a través del
martillero que oportunamente resultare sorteado. 19) Recaratúlense las presentes actuaciones. Insértese y hágase saber. Dra.
Porrez, Secretaria.

S/C 305172 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 14 de Rosario, Dr. Marcelo C. Quaglia en los autos
caratulados: JUAN BELTRAMO LTDA. S.A. c/DOMINGUEZ EDUARDO A. - Sucesores s/Usucapión, Expte. Nro. 1036/11, se ha declarado
rebeldes a los herederos de Eduardo Abraham Domínguez, siguiendo el juicio sin su representador. Señálase fecha de audiencia
para sorteo de Defensor de oficio para el día 25 de Octubre de 2016 a las 8hs. Fdo. Dr. Quaglia (Juez) Dra. Entrocasi (Secretaria).
Rosario, 11/10/2016. Dra. Jaime, Secretaria en suplencia.

$ 33 305147 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, a
cargo del  Dr.  Marcelo  Quaglia,  Secretaria  de la  Dra.  Jorgelina Entrocasi;  en autos:  BOCCA,  CARLOS F.  c/TOBAR,  MARTIN E.
s/Ejecutivo: (Expte. Nº 229/13), se ha dispuesto lo siguiente: Nº 1477. Rosario, 21 de Junio de 2016. Y Vistos:... Y Considerando:...
Resuelvo: Ordenando seguir adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga integro cobro de la suma reclamada, con más un
interés equivalente a la tasa activa sumada del Nuevo Banco de Santa Fe, desde la fecha de mora y hasta el efectivo pago.
Imponiendo las costas al vencido (Art. 251 CPC). Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación
respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Marcelo Quaglia, Juez; Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Rosario, 29 de Septiembre
de 2016.



$ 52,50 305288 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, a
cargo del  Dr.  Marcelo  Quaglia,  Secretaría  de la  Dra.  Jorgelina Entrocasi;  en autos:  BOCCA,  CARLOS F.  c/TOBAR,  MARTIN E.
s/Ejecutivo; (Expte. Nº 228/13), se ha dispuesto lo siguiente: N° 1476. Rosario, 21 de Junio de 2016. Y Vistos:... Y Considerando:...
Resuelvo: Ordenando seguir adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada, con más un
interés equivalente a la tasa activa sumada del Nuevo Banco de Santa Fe, desde la fecha de mora y hasta el efectivo pago.
Imponiendo las costas al vencido (Art. 251 CPC). Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación
respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Marcelo Quaglia, Juez; Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Rosario, 3 de Octubre de
2016. Dra. Molinari, Prosecretaria.

$ 52,50 305286 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario y en autos: GIOLITO,
GUSTAVO ALBERTO c/GIOLITO, TERESITA ELENA y Otros s/Apremio; Expte. Nro. 870/13, se hace saber a los eventuales co-herederos
y/o legatarios de Catalina Tedeschi de Giolito que por decreto de fecha 13 de Octubre de 2016, se ha fijado nueva audiencia para
sorteo de Defensor de Oficio para el día 8 de Noviembre de 2016 a las 10 hs. Secretaría, 19 de Octubre de 2016. Dra. Faure,
Prosecretaria.

$ 33 305691 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil y Comercial de Rosario, se hace saber que en autos
FLEXIGLASS S.R.L. s/Concurso Preventivo; CUIJ 21-02865562-9, por Resolución N° 2914 de fecha 4 de Octubre de 2016, se ha
ordenado declarar la apertura del concurso preventivo de Flexiglass S.R.L., CUIT 30-58271605-2, con domicilio real en calle Artigas
N° 637 de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe y domicilio legal en calle Maipú N° 1542, P. 1° de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, ordenándose la publicación de edictos conforme lo dispuesto por Art. 27 LCQ en el BOLETIN OFICIAL
y en el Diario La Capital, en el modo, por el término y bajo los apercibimientos contenidos en los arts. 27, 28 y 30 de la L.C.Q.
Asimismo, se hace saber que las fechas correspondientes a los incisos 3, 9 y 10 del Art. 14 LCQ se fijarán una vez aceptado el cargo
por la Sindicatura. Fdo.: Dr. Carlos E. Cadierno, Juez en suplencia; Dra. Cecilia Camaño, Secretaria. Secretaría, 13 de Octubre de
2016.

$ 165 305236 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C y C de Circuito 4° Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Martínez Thoss, en los
autos: CASIELLO MARIA CELIA c/MORALES RODRIGO y Otros s/Desalojo; Expte. CUIJ 21-00141993-2, se ha ordenado la inscripción
litigiosa del lote de terreno ubicado en calles Dorrego y Mr. Ross de la ciudad de Rosario designado con el Nº 369 de los planos
archivados bajo los Nº 41608/1931 y Nº 71473/1950, motivo de los presentes. Inscripción en Registro General Rosario. Rosario,
26/09/16. T° 125E, F° 2823, Nº 374044. Secretaría, Dra. Liliana Paulinelli. Rosario, 18 de Octubre de 2016.

$ 33 305706 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario, en autos: CENTIONI,
MARCOS ANDRES y Otros s/Usucapión; Expte. Nro. 255/15, se hace saber que por decreto de fecha 30 de Septiembre de 2016 se
emplaza a quienes detenten la propiedad y/o quienes se consideren con derecho sobre el Lote N° 3 de la Manzana 5 sito en calle
Alte.  Brown  e  Independencia,  Partida  Impuesto  16-14-00-347231-0000-2  de  la  localidad  de  Carmen  del  Sauce,  para  que
comparezcan a estar a derecho en el término y bajo los apercibimientos de ley, publicándose edictos por tres veces, venciendo su
término cinco días después de la última publicación. Secretaría, 18 de Octubre de 2016. Dra. Faure, Prosecretaria.

$ 33 305695 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García,  en  autos:  ESTEVE,  GUILLERMO  EUGENIO  c/ESTEVE,  NORMA  SUSANA  y  Otros  s/Demanda  Ordinaria;  Expte.  CUIJ
21-02843331-7, se cita y emplaza a los herederos de la Sra. Eva Magdalena Guaglino y de la Sra. Marta Haydee Esteve, a
comparecer a estar a derecho en los presentes por el término y bajo los apercibimientos de ley, de acuerdo a lo previsto por el Art.
597 del C.P.C.C. Secretaria, 18 de Octubre de 2016. Dr. Bitetti, Prosecretario.

$ 33 305694 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 14 de Rosario en los autos caratulados: “SAN CRISTÓBAL
CAJA MUTUAL c/PAEZ ROSANA GRISELDA s/Ejecutivo” Expte. Nro. 1257/2012, se ha resuelto por auto nro. 2617 de fecha 29/09/16
aprobar la planilla practicada en autos la que asciende a $20.907,20.- y por auto nro. 2618 de fecha 29/09/2016 regular los
honorarios correspondientes al Dr. Miguel Ángel Vitale en la suma de 2,31 Jus, equivalente a pesos tres mil doscientos ($3.200.-), se
hace saber que los estipendios se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por el art. 32 ley 6767 y deberán ser abonados dentro
del plazo de 5 días de haber quedado firmes, al valor actulizado a la fecha de pago. En caso de incumplimiento se le aplicará un
interés equivalente a la tasa pasiva del Nuevo Banco de Santa Fe desde la fecha de la mora y hasta su efectivo pago. Fdo. Dr.
Quaglia (Juez) Dra. Entrocasi (Secretaria). Secretaría, 01/06/2016. Dra. Jaime, Secretaria en suplencia.

$ 33 305146 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16a Nominación de Rosario, Dr. Pedro Antonio Boasso, hace saber
a Los Baguales S.R.L., que se han iniciado contra ellos los autos “RAJMIL, SOFÍA D. c/CAVALLIERI, RAÚL JUAN s/Apremio” (Expte. Nº
21-02846917-6), en los cuales se los cita de remate con prevención de que si no oponen dentro de tres días excepción legítima (Art.
508 CPCC.) se llevará adelante la ejecución. Rosario, 2 de Septiembre de 2016. Dra. Sedita, Secretaria.

$ 33 305207 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Hernán G. Carrillo,
Secretaria Dra. Gabriela Cossovich, notifican Rosario, 04 de Diciembre de 2014. Con los autos a la vista, se agrega el escrito cargo
nº 12320/14 y se provee: Por ampliada la demanda contra Salvador José Salamone (DNI Nº 10.952.101), a quien deberá notificarse
el primer decreto de trámite. Atento lo manifestado en cuanto los presentes autos se encuentran mal caratulados en la foja 0 y en el
sistema informático a los co-demandados siendo los correctos José Salamone, Josefa Estefanía Salamone, Juan Salamone (DNI Nº
6.069.652), Juan Salamone (DNI 4.702.846) y Susana Noemi Salamone y no “Salomone” como se consignó, previo a todo, concurra
ante la MEU, a fin de recaratular los presentes tanto respecto de la rectificación de los apellidos mencionados como de ampliación
de la demanda decretada. Fdo. Dr. Hernán Carrillo-Juez - Dra. Gabriela Cossovich-Secretaria. “Rosario, 09 de Noviembre de 2015.
Agréguese la cédula acompañada. No habiendo comparecido el codemandado Salvador José Salamone a estar a derecho a pensar
de  encontrarse  debidamente  notificado  y  vencido  el  término  para  hacerlo,  decláraselo  rebelde,  y  prosiga  el  juicio  sin  su
representación.  Notifíquese por cédula.  Fdo Dr.  Luciano Daniel  Juárez -Juez en suplencia,  Dra.  Gabriela Cossovich-Secretaria-
Rosario, 09 de Septiembre de 2016. Agréguese la cédula acompañada. Atento y constancias de autos, notifíquese por adictos el
primer decreto de trámite en relación al codemandado Sr. Salvador José Salamone por el plazo y bajo apercibimiento de ley. Fdo.
Dra. Silvia A. Cicuto -Juez en suplencia, Dra. Gabriela Cossovich-Secretaria. Rosario, 3 de Octubre de 2.016. Autos: Fredes Jorge
s/Salomone José s/Escrituración (56/12). Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 33 305220 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, Provincia de
Santa Fe,  Dr.  Eduardo Oroño (Juez),  Secretaria Dra.  Carla Gussoni  Porrez,  dentro del  expediente caratulado: BRION, SILVINA
MARIELA c/CANO, JOSÉ NEMESIO s/Prescripción Adquisitiva (Expte. CUIJ 21-02855202-2) se cita y emplaza a toda persona que posea
interés legítimo sobre la propiedad inscripta al T° 372 F° 348 Nº 135504, Dpto. Rosario, como así también a José Nemesio Cano y/o
herederos y/o acreedores y/o legatarios para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley.
Rosario, 13 de Octubre de 2016. Dr. Pasotti, Prosecretario.

$ 33 305224 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________



El Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos: “CREDITIA FIDEICOMISO
FINANCIERO c/RONCATI CAROLINA ELISABETH s/Ejecutivo” (Expte. N° 685, año 2013), ha resuelto lo siguiente: “Rosario, 23 de
agosto de 2016. No habiendo comparecido la parte demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y
vencido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga el juicio sin su-representación.” FDO: Dr. Eduardo Oroño (Juez) - Dra.
Carla Gussoni Porrez (Secretaría). Rosario, 9 de Septiembre de 2016.

$ 33 305217 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, hace saber
que dentro de los autos caratulados: “SUHR, VIOLETA s/Sumaria información (Expte. CUIJ 21-02861429-9)“, se ha solicitado la
adición del apellido materno de la menor Violeta Suhr (DNI 48.899.673), inscripta bajo el Acta N° 948 Tomo N° IV Año 2008, pasando
a llamarse Violeta Suhr Perezlindo. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales, una vez por mes durante el
lapso de dos meses, a fin de que se formule oposición dentro de los quince días hábiles contados desde la última publicación, (Art.
70 Cód. Civ. Com. de la Nación). Rosario, 6 de Octubre de 2016. Dr. Pasotti, Prosecretario.

$ 45 305252 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación Rosario, Dra. Verónica Gotlieb
(Juez) y dentro de los autos “PALAZOLO RICARDO HUGO y Otros c/GHIRLANDA SILVIO s/Usucapión” Expte. 21-01524876-6, se ha
dictado: “Rosario, 28 De septiembre de 2016. Previo a lo solicitado. Cítese por edictos a Viviana María Ghirlanda y/o sus herederos,
acreedores o legatarios, asi como a los de Famy Gondolfo, Silvio Juan Ghirlanda, Nilda M. Netri, Carlos Rodolfo M. Ghirlanda, María
Rosa  E.  Guirlanda  y  Mónica  Silvia  A.  Ghirlanda,  a  los  fines  de  comparecer  a  estar  a  derecho,  por  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de Ley”. Fdo.: Jessica Cinalli (Secretaria). Verónica Gotlieb (Juez). Rosario, 12 de Octubre de 2016. Dra. Anzoategui,
Prosecretaria.

$ 33 305322 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

El Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos: “CREDITIA FIDEICOMISO
FINANCIERO c/ TOLEDO CARLOS ALBERTO s/Ejecutivo” (Expte. Nº 556, año 2014), ha resuelto lo siguiente: Rosario, 3 de mayo de
2016. Informado verbalmente la Actuaría que no existen escritos sueltos pendientes de agregación para estos autos y que el
demandado Carlos Alberto Toledo, no ha comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y siga el Juicio sin su representación.
Notifíquese por cédula.” Fdo.: Dr. Edgardo Bonomelli (Juez) - Dra. Jessica Cinalli (Secretaria). Otro: “Rosario, 4 de Agosto de 2016.
Atento constancias de auto, precédase a la notificación por edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Fdo.: Dra. Jorgelina
Anzoategui (Prosecretaría). Rosario, 12 de Octubre de 2016. Dra. Cinalli, Secretaria.

$ 33 305323 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

La Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y/o legatarios de doña GONZÁLEZ MARTA MARÍA INÉS, D.N.I.  Nº 5 307 964, por el término y bajo los
apercibimientos de ley, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 17 de Octubre de 2016. Dra. Jaime, Secretaria.

$ 45 305763 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de LO MONACO, ALBERTO - C.I. Nº 595.257 - para que en el término de treinta días a partir de la publicación
de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de
Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.Civil).- (Expte. CUIJ: 21-02860179-1).- Rosario, 18 de octubre de 2016.- Dra. María
Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 305685 Oct. 25



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgada, de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12° Nominación
de la ciudad de Rosario, Dr. Fabián E. Daniel Bellizia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Brussa Oscar Federico Juan, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derecho en
los autos BRUSSA OSCAR FEDERICO JUAN s/ Declaratoria de Herederos; CUIJ. 21-02866013-5. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y  Hall  de planta baja  de Tribunales.  Rosario,  11 de Octubre de 2016.  Dra.  Agustina Filippini.  Dr.  Danino,
Prosecretario.

$ 45 305684 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, Dr. Marcelo C. M.
Quaglia (juez) y dentro de los autos caratulados: Moser, Benjamín y O. s/ Declaratoria de Herederos-Sucesión. CUIJ 21-02839589-9,
emplácese a los herederos del Sr ENRIQUE SANTIAGO MOSER, (L.E. 6.015.965) para que comparezcan a estar a derecho, por edicto,
en los términos de los arts. 597 y 72 del Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, para que se presenten en autos. Rosario, 6
de Octubre de 2.016. Dra. Molinari, Prosecretaria.

$ 45 305713 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JORGE LUIS LÓPEZ, D.N.I. N° 5.998.707, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 17 de Octubre de 2016. Dra. Carla Gussoni Porrez (Secretaria). Rosario, 17 de Octubre de 2016. Dr. Pasotti, Prosecretario.

$ 45 305710 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Mónica Klebcar, se cita a los herederos, acreedores, legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derecho a los bienes dejados por los causantes, don TOMAS ALAMANNI y doña NORMA ELISA ALMA WILD, a fin que en el término de
treinta (30) días comparezcan ante este Tribunal a efectos de hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados: ALAMANNI,
TOMAS y Otra s/Sucesión, C.U.I.J. Nº 21-02866640-0. Secretaría, Rosario, 19 de Octubre de 2016. Dra. Viele, Prosecretaria.

$ 45 305708 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. JOSÉ SPAGAVENDO, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos, dentro del término de diez días bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de
entradas del Palacio de Tribunales. Rosario, 18 de Octubre 2016. Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 45 305698 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARÍA ROSA ACQUARO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 17 de Octubre de 2016. Dra. Faure, Prosecretaria.

$ 45 305693 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14a. Nominación de Rosario dentro de los caratulados: CERIOLI
NANCY HAYDEE s/Sucesorio, CUIJ 21-02864612-4, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña Nancy Haydee Cerioli,
D.N.I. N°: 1.887.740, por cinco veces en diez días, para que comparezcan por ante este tribunal a hacer valer sus derechos dentro
de los 30 días siguientes a su vencimiento. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Secretaria. Dra. Jorgelina Entrocasi. Rosario,
5 de Octubre de 2016. Fdo. Dr. Marcelo C. Quaglia, Juez; Dra. Jorgelina Entrocasi, (Secretaria). Dra. Molinari, Prosecretaria.

$ 45 305170 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación de Rosario,
Dr. Carlos Cadierno, en caratulados: GALIANO MARGARITA EDITH s/Sucesión Testamentaria Expediente: 21-02863091-0, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante, quien en vida fuera Margarita Edith Galiano, titular del
D.N.I. N° 2.742.943, con último domicilio en calle Corrientes 1132, Segundo Cuerpo, 8° Piso Dpto. “C” de Rosario, cuyo fallecimiento
ocurriera en Rosario el día 29 de Junio de 2.016, para que dentro de los 30 días siguientes a su vencimiento se presenten en autos
para hacer valer sus derechos dentro del término expresado y apercibimientos legales, aquellos posibles herederos, acreedores y
cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante (Art. 1, 2 y 2340 del C.C.C. y 592 C.P.C.C.). Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de Santa Fe y hall del Tribunales. Rosario, 3 de Octubre de 2.016. Dra. Sapei,
Secretaria.

$ 45 305197 Oct. 25

__________________________________________

Por  disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia  de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  13° Nominación de Rosario,  en autos
“QUINTANA, VENANCIO RICARDO s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° CUIJ 21-02844136-0, se llama a los herederos, acreedores
y/o legatarios de Venancio Ricardo Quintana, para que comparezcan ante este Tribuna a hacer valer sus derechos, por el término y
bajo apercibimiento de ley. Publíquese sin cargo alguno en virtud del patrocinio letrado ejercido por la Defensoría General Zona Nº
5. Secretaría, 29 de Agosto de 2016. Dra. Anzoategui, Prosecretaria.

S/C 305196 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
ORESTE LEZCANO, DNI 5.761.191, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos “LEZCANO, ORESTE s/Declaratoria de herederos”, CUIJ 21-02863464-9. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 12 de Octubre de 2016. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 305162 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante don Manuel Domingo ALE (D.N.I.
12.788.923),  para que en el  plazo de 30 días comparezcan a este tribunal  a hacer valer sus derechos dentro de los autos
caratulados “ALE, MANUEL DOMINGO s/Declaratoria de Herederos” (Expte. CUIJ N° 21-02864988-3) Juez: Dr. Luciano D. Juárez -
Secretario: Dr. Santiago M. Male Franch. Rosario, Octubre de 2016.

$ 45 305705 Oct. 25

__________________________________________

El Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario hace saber que Vache Carlos Daniel,
DNI Nº 6.053.906 falleció el día 12/05/14 y cita a sus herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a
los bienes de su patrimonio, para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edicto en el BOLETÍN OFICIAL por el término de un día. Dra. Verónica A. Accinelli. Expte. Vache Carlos Daniel s/Declaratoria de
herederos, Expte. N° 21-02861326-9. Secretaría, Rosario, 5 de Octubre de 2016. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 45 305226 Oct. 25



__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Verónica Accinelli, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: Vila, Estefanía Belén (DNI 39.275.917) para que
dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el Boletín Oficial por el término
de un día. VILA, ESTEFANÍA s/Sucesorio (Expte. CUIJ 21-02864898-4). Rosario, 26 de Setiembre de 2016. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 45 305173 Oct. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3era. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, Secretaría
Dra. Gabriela Cossovich, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: CELIA CECILIA DRIMAY (DNI 12.480.642), para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los arts. 67 y 592 CPCC.
DRIMAY, CELIA s/Sucesorio, (Expte. Nº 518/16). Rosario, 06 de Octubre de 2016. Dr. Pasotti, Prosecretario en suplencia.

$ 45 305177 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación de Rosario, Dra. Susana Silvina
Gueiler, llama a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Darío Germán Kaluzny, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos dentro del plazo de treinta días. Todo dentro de los autos caratulados “KALUZNY, DARÍO GERMÁN s/Sucesorio”
(Expte. Nº 21-02862985-8). Rosario, 3 de Octubre de 2016. Dra. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 305210 Oct. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Juárez, Secretaría Dr.
Santiago Malé Franch, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Elda Granuzzo (DNI 1.514.890), para que dentro
de treinta días comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de
un día. GRANUZZO, ELDA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02863233-6). Rosario, 13 de Octubre de 2016. Silvio Pasotti,
prosecretario en suplencia.

$ 45 305228 Oct. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Juárez, Secretaría Dr.
Santiago Malé Franch, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Antonia Dominga Davila (LC 5.550.890) y José
Ciampo (LE 2.226.435), para que dentro de treinta días comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto
en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. DAVILA, ANTONIA Y OTROS s/Sucesión; (Expte. Nº 269/14). Rosario, 6 de Octubre de
2016. Silvio Pasotti, prosecretario en suplencia.

$ 45 305174 Oct. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: María Dionicia Kirluk (DNI 1.690.584), para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
KIRLUK, MARIA DIONICIA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02863360-9). Rosario, 06 de Octubre de 2016. Silvio Pasotti,
prosecretario.

$ 45 305175 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Rubens Alberto del Bello (DNI 6.026.117),
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días
en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592
CPCC. DEL BELLO, RUBENS s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02854359-7). Rosario, 06 de Octubre de 2016. Silvio
Pasotti, prosecretario.

$ 45 305176 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Kemell Leonardo Yorie (DNI 5.603.051), para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
YORIE,  KEMELL  s/Declaratoria  de  Herederos;  (Expte.  CUIJ  21-02866411-4).  Rosario,  13  de  Octubre  de  2016.  Silvio  Pasotti,
prosecretario.

$ 45 305238 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Camilo Adam Zárate y/o Camilo Adán Zárate
(LE 6.107.122), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco
veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en
los Arts. 67 y 592 CPCC. ZARATE CAMILO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02864450-4). Rosario, 13 de Octubre de 2016.
Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 305237 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Juan Adolfo Lamberti (DNI 8.617.836), para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
LAMBERTI,  JUAN ADOLFO Y OTROS s/Sucesorio;  (Expte.  CUIJ  21-02862824-9).  Rosario,  13 de Octubre de 2016. Silvio Pasotti,
prosecretario.

$ 45 305234 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Alma Shirley Maritano (DNI 3.385.569), para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
MARITANO, ALMA SHIRLEY s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02864666-3). Rosario, 13 de Octubre de 2016. Silvio Pasotti,
prosecretario.

$ 45 305232 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados COSTANZA, ANA s/Declaratoria de herederos; Expte. 21-02865292-2, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Costanza, Ana (DNI 5.568.311), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 12 de Octubre de 2016. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 305321 Oct. 25



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados RAMIREZ NELIDA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 21-02861781-7, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Ramírez, Nélida (DNI 1.517.001), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 12 de Octubre de 2016. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 305319 Oct. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb  (Jueza),  dentro  de  los  autos  caratulados  QUINTERO  VICTORIANA  Y  OTROS  s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.
21-02859987-8, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Quintero, Victoriana y/o Quintero, Victoria y/o Quinteros, Victoria
(DNI 7.368.962), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Rosario, 5 de Octubre de 2016. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 305318 Oct. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados BEPMALE JOSEFINA BALDOMERA s/Sucesorio; Expte. 21-02864007-9, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Bepmale, Josefina Baldomera (DNI 3.030.049), para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 5 de Octubre de 2016. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 305317 Oct. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados DI MARCO, AMADEO ANGEL y Otros s/Sucesorio; Expte. 21-02860473-1, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Di Marco, Amadeo Angel (LE 6.00.979) y de Senese, Dora Elvira (LC 903.139), para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 6 de Octubre
de 2016. Jorgelina V. Anzoategui, Prosecretaria.

$ 45 305315 Oct. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados PARROTTA, FRANCISCO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 21-02864100-9, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Parrotta, Francisco (DNI 93.125.130), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 12 de Octubre de 2016. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 305313 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don López, Manuel Raúl, para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos caratulados LOPEZ, MANUEL RAUL
s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 21-02861950-9). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, por el término de
10 días y en el Hall de entradas del Palacio de Tribunales. Rosario, 23 de Setiembre de 2016. Dra. María Belén Baclini (Secretaria);
Dr. Néstor Osvaldo García, (Juez).

$ 45 305152 Oct. 25

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Latore, Salvador Carlos, para que dentro
del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos caratulados LATORRE, SALVADOR
CARLOS s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 21-02863015-5). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, por el
término de 10 días y en el Hall de entradas del Palacio de Tribunales. Rosario, 27 de Setiembre de 2016. Fdo. Dr. Sergio Antonio
González, (Secretario); Dra. Delia Matilde Giles, (Juez).

$ 45 305153 Oct. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación de Rosario, Dr. Carlos Eduardo
Cadierno, llama a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Elva Antonia Junco, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos dentro del plazo de treinta días. Todo dentro de los autos caratulados JUNCO, ELVA ANTONIA s/Sucesorio;
(Expte. Nº 21-02862986-6). Rosario, Setiembre de 2016. Dra. Sapei, Secretaria.

$ 45 305208 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, y Comercial de la 10ma. Nominación de la ciudad de
Rosario, Pcia. de Santa Fe, Dr. Eduardo Oroño, se llama a los herederos, acreedores, legatarios del causante don Hugo Antonio Di
Benedetto (DNI Nº 07.686.662), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos; (Autos: DI
BENEDETTO, HUGO ANTONIO s/Sucesión; CUlJ Nº 21-02865981-1). Rosario, 12 de Octubre de 2016. Dr. Pasotti, Prosecretario.

$ 45 305311 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados SABETTA, LAURA
s/Sucesorio; CUIJ 21-02865850-5, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Laura Sabetta, por el término de diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Octubre de 2016. Lorena González, secretaria.

$ 45 305762 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados MOLERO, PEDRO
s/Sucesorio; CUIJ 21-02865849-1, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Pedro Molero, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Octubre de 2016. Lorena González, secretaria.

$ 45 305757 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados MOLERO, RUBEN PEDRO
s/Sucesorio; CUIJ 21-02865851-3, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Rubén Pedro Molero, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Octubre de 2016. Lorena González, secretaria.

$ 45 305758 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados VALENTTE, RAUL JOSE
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02866278-2, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Raúl José Valentte, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Octubre de 2016. Lorena González,



secretaria.

$ 45 305760 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados GOMEZ, ARIEL GUSTAVO
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02863715-9, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Ariel Gustavo Gómez, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Octubre de 2016. Lorena
González, secretaria.

$ 45 305761 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña María Vohicich, D.N.I. Nº 5.511.535, por el término de ley para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: VOHICICH MARIA s/Declaratoria de herederos; Expte.
Nº 717/2016. Secretaría. Rosario, 11/10/2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 305151 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña María Eulalia Rey, D.N.I. Nº 3.067.908, por el término de ley para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: REY MARIA EULALIA s/Sucesorio; Expte. Nº
859/2016. Secretaría. Rosario, 11/10/2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 305150 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores o legatarios de doña Mariela Verónica Fornero,  D.N.I.  Nº 25.900.374, por el  término de ley para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: FORNERO MARIELA VERONICA
s/Sucesorio; Expte. Nº 476/2016. Secretaría. Rosario, 11/10/2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 305149 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Isabel Lucas, D.N.I. Nº 4.448.727, por el término de ley para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: LUCAS ISABEL s/Sucesorio; Expte. Nº 776/2016.
Secretaría. Rosario, 11/10/2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 305148 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados:
LENARDON, MARIA LUISA s/Sucesorio; 21-02865750-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de María
Luisa Lenardon, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos
de ley. Secretaría, 11/10/2016. Alfredo Farias, secretario.

$ 45 305160 Oct. 25



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados:
BERTOLONE. JOSE EMILIO s/Declaratoria de Herederos; 21-02864858-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de José Emilio Bertolone, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo
los apercibimientos de ley. Secretaría, 11/10/2016. Alfredo Farias, secretario.

$ 45 305159 Oct. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ADA RITA MORO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 12 de Octubre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, secretaria.

$ 45 305188 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de GISELA MARIELA SALTALEGGIO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 11 de Octubre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, secretaria.

$ 45 305192 Oct. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de SAEZ LUIS AGUSTIN, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 12 de Octubre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, secretaria.

$ 45 305191 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de CELESTINO GALLARDO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 12 de Octubre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, secretaria.

$ 45 305194 Oct. 25

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 7 – 2da. Nominación de Casilda, a cargo del Dr.
Gerardo A.M. Marzi, Secretaría de la Dra. Sandra S. González, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
GUSTAVO ADOLFO SILICANI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Casilda, 4 de Octubre de 2016. Sandra S.
González, secretaria subrogante.



$ 45 305683 Oct. 25

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Hago saber a Uds. que en el juicio caratulado MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GOMEZ c/MENVAL SA; s/Apremio Fiscal; Expte. N°
867/15, seguido ante este Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 6 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación
a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaria del Dr. Mariano Navarro, se ha dictado la siguiente providencia: N° 836. Cañada
de Gómez, 26 de Julio de 2016. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Mandar llevar adelante la ejecución contra MENVAL S.A., y/o
poseedor y/o responsable y/o herederos y/o sucesores y/o adjudicatarios de la propiedad individualizada en la demanda hasta tanto
la actora se haga íntegro cobro del capital reclamado con más los intereses establecidos en los considerandos. Imponiendo las
costas a los demandados que resultan vencidos (Art. 251 CPCC). Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto quede firme el
presente y se practique planilla de capital e intereses. Insértese, déjese copia y hágase saber. Autos: MUNICIPALIDAD DE CAÑADA
DE GOMEZ c/MENVAL S.A. s/Apremio Fiscal; Expte. N° 867/15. Fdo: Dr. Mariano Navarro, Secretario; Dra. María Laura Aguaya
(Jueza).

$ 157 305718 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición de la Dra. María Laura Aguaya Jueza en autos BRAVO IRMA OFELIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 111/16,
en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial y Laboral de la 2° Nom. de la ciudad de Cañada de
Gómez, se cita, llama, emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos aquellos que se crean con derecho a los bienes
dejados por doña Bravo Irma Ofelia DNI Nº 3.895.584, fallecida el 22 de Octubre del 2015, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en términos y bajo apercibimientos de ley. Por lo que a sus efectos se publica en el BOLETIN OFICIAL y el hall central de
estos tribunales,  conforme acuerdo ordinario del  07/02/96.  Fdo.  Dra.  María Laura Aguaya,  Jueza;  Dr.  Mariano Jesús Navarro,
Secretario. Cañada de Gómez, 30 de Septiembre de 2.016.

$ 45 305229 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Dra. Gladys Silvia López de Pereyra, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de San
Lorenzo, Distrito Judicial Nº 12, Secretaría de la Dra. Luz Gamst, se hace saber que en los autos caratulados GRICORT S.R.L.
s/Quiebra; Expte. Nº 763/04, se ordenó lo siguiente: Fíjase nueva fecha de licitación con mejoramiento de oferta para el día 28 de
Octubre de 2016, a las 11 horas, a realizarse en este Tribunal de San Lorenzo, Planta alta, Sala de Usos Múltiples, de la siguiente
marca: TELGOPOR Clases 2.4-6-18-19-21-22-23-31. La licitación se realizará con las siguientes condiciones: Bases: Clase 2 $ 5.000,
Clase 4 $ 8.000, Clase 6 $ 2.000, Clase 18 $ 2.000, Clase 19 $ 2.000, Clase 21 $ 4.000, Clase 22 $ 3.000, Clase 23 $ 3.000, Clase 31
$ 2.000, la modalidad será presentación de sobre cerrado con mejoramiento de oferta. Los sobres podrán presentarse en el Juzgado
Civil y Comercial 1ra. Nominación, San Lorenzo, hasta el día hábil anterior a la licitación, el mismo deberá contener boleta del
depósito en garantía con el 20% de la oferta y el 10% correspondiente a la comisión del martillero. El día de la licitación podrán
asistir sólo oferentes, síndico, deudor y acreedores, la actuaría presentará los sobres en el orden de presentación en el Juzgado. Si
existen presentaciones conjuntas de sobres, el orden será de acuerdo al número asignado. Las mejoras -no pudiendo ser inferiores a
$ 1.000 cada una- procederá en caso que la mayor oferta supere por menos de una 25% a la segunda y serán efectuadas en el



orden asignado a los sobres presentados, sucesiva e ilimitadamente, adjudicándose al mayor oferente. Quien resulte comprador
depositará en el Banco de Santa Fe S.A., Suc. San Lorenzo, y para estos autos, el saldo dentro de los cinco días contados desde la
notificación de la aprobación de la venta. Deberá tenerse presente el informe del INPI agregado a fojas 1616/1626 y de fojas 1635.
Asimismo, estarán a cargo del comprador los gastos de transferencia de la marca y el IVA, si correspondiere. Las deudas a Institutos
y Registros correspondientes a la marca, desde la sentencia de quiebra hasta el día de la venta, estarán a cargo del juicio. Hágase
saber al martillero y/o sindicatura que estarán a su cargo la inscripción marginal de la venta. Publíquense edictos por el término de
ley en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal, siendo carga y responsabilidad del martillero asegurar su correcta
publicación y con la debida anticipación. La publicación en el BOLETIN OFICIAL se realizará sin cargo. Autorizase al martillero a
realizar  gastos  de publicidad con cargo de rendición de cuentas,  dejándose constancia  que se reconocerán solo  los  gastos
debidamente documentados.  Hágase saber que el  estado de inscripción informado por el  Instituto Nacional  de la  Propiedad
Intelectual se encuentra glosado a autos. Ofíciese al INPI a fin de hacer saber el acto de licitación, estando el mismo a cargo del
martillero y/o sindicatura. Hágase saber al fallido. La presente publicación se realizará sin previo pago de conformidad con el Art. 89
de la Ley 24.522. Informe al Martillero Rosario Tasca, Cel. 0341-155764960 o en la Secretaria del Juzgado. San Lorenzo, 11 de
Octubre de 2016. Luz María Gamst, Secretaria.

S/C 305166 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa
Constitución, Provincia de Santa Fe y dentro de los autos caratulados: GABETTA, TEODORO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº
373/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos aquellos que se consideren con derecho a los
bienes de la herencia del causante don Teodoro Gabetta (D.N.I. 6.098.423), para que comparezcan a hacerlo valer dentro del
término de treinta (30) días y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a todos los efectos legales por el término de ley en el
BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución, 13 de Octubre de 2016. Dr. Mauro R. Bonato, (Secretario).

$ 45 305219 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa
Constitución, Provincia de Santa Fe y dentro de los autos caratulados BARRERA, ISABEL LEOPOLDA s/Declaratoria de Herederos;
(Expte. Nº 382/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos aquellos que se consideren con
derecho a los bienes de la herencia de la causante doña Isabel Leopolda Barrera (L.C. 5.823.928), para que comparezcan a hacerlo
valer dentro del término de treinta (30) días y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a todos los efectos legales por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución, 13 de Octubre de 2016. Dra. Mirta G. Armoa (Secretaria).

$ 45 305222 Oct. 25

__________________________________________

MELINCUÉ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, el Secretario que
suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores de don Balassone Juan, por diez días, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos BALASSONE JUAN s/Sucesión; (Expte. Nº 539-2016). Melincué, 17 de Octubre de 2016.
Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 305731 Oct. 25 Nov. 7



__________________________________________


